
25 Cents. MARTES 12 de Julio de 1910 26 Cents-

oletin
de la provincia

1 I II ' H . SHSSSBSB-S3B

Hm. 6790
S® peifelie* les «»ríes, huevos y Señadet»

3e euaibe aa U salla de U MiMilsoidla aínno 4.
Lq i gRrariptosas Üeaaa desecho adeseía de loe aímesoa oedlaarloe í loi extraoidí» 

imlog, excepto loe qao aoateagaa Ui lletas electosalw rectiScadu qee podría adqalrü 
oca ín 15 por 10a de rebaja sabré el precio de reata.

PruUi.—Por suscripción al nos 1'5# pesetas.—Por ea aí*exo saelto Aaxa. 
dos para suaeriptores, palabra o'oi.—Id. para los qae ao lo soa o'oe,

©final
de las Baleares

~ "' " "! " :
Las leyes ebligaría en la Feníasala, Islas adyaoeates, Canarias territorios de Afri

ca sujetos í U legislsdóa peaiaaalar, í los veinte días de la proenlcadóa, si en ellas 
e0?*’“t,”de le »ree*18«16i *1 din en q» la 

inserción de te Ley en la (?*<#<•,

Las leyes, úrdeaea y aaaacioe qae se anadea pabUoas ea los Bg l bí ih m OnciAX.BB 
se asa de roaaitlx al Gobernados civil, y por cayo conducto so pasaría í los editores 
de los Mendonados periódicos. (R, O. 4< • AMl d< itRl).

DI LA «ACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo- 
ña Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Aaturiae é Infantes D. Jaime y 
D,a Beatriz, continúan sin novedad en 
¡a importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 8 al 10 de Julio')

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
De oonfoimidad con lo prevenido en 

11 regla 2.a del articulo 2.° del Real de
creto de 24 do Septiembre de 1889,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Wente Fiscal de la Audiencia Territo- 
riel de Palma, vacante por traslación de 
J) Francisco Martínez, a D. José Gómez 
wberá, Magistrado uo la Provincial de 
Jaén.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Trinitario Ruiz Valarino

Vengo en trasladar á la plaza de Te
jiente Fiscal de la Audiencia de Oviedo, 
loante por nombramiento para otro car
Me D. Leodegario de Uncete, á don 
^cisco Martínez Garrido, Teniente Fis- 

electo, de la de Palma.
Dado en Palacio a ocho de Julio de mil 

Pecientos diez.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia.
Trinitario Ruiz Valarino

(Gaceta 9 de Julio)

Mis t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Re a l  Or d e n
, Dos artículos 10 de la Ley de 13 de 
^20 de 1900 y 16 del Reglamento para 
’aipUcaoión, disponen que no podrán 
*r admitidos en los Estaniecimíentos in- 
í8kiaie8 y mercantiles ios niños, jóve- 
^7 mujeres que no presenten los cer
cos que en los mencionados articu
le expresan.
Dos referidos documentos tienen que 

h1 Tacililados por ios Alcaldes, por ios । e§i8iradores civiles y por los Médicos 
‘^Uses ó ios de Beneficencia municipal, 

ÜQüae ios humere; y si bien única- 
¿te, respecto á los suscritos por los 
y ^cos, se expresa con toda claridad en 
¿ciso 3.° aei artículo 16 del citado Re- 
^euto, que se expedirán gratuitamen

te en papel de oficio, y nada se dice de ¡os 
falicitadoe en las Alcaldías y en los Re
gistros civiles, el espíritu de la Ley es 
que se expidan todos los certificados gra
tuitamente, toda vez que se trata de una 
Ley eminentemente tutelar, sin que en 
modo alguno puedan traducirse sus pre
ceptos en gastos, que en la mayoría de 
los casos el obrero no puede efectuar.

Por otra parte, la experiencia ha dado 
á conocer las dificultades que en ¡a prác
tica encuentran los Inspectores del Tra
bajo, al exigir á los patronos la exhibi
ción de dichos decu me utos, cuando se 
alega por el obrero la imposibilidad de 
proveerse de ellos por no facilitárseles 
gratuitamente,

En atención á lo expuesto,
S. M. el Rey (q, D g.) se ha servido 

disponer:
l.° Que las certificaciones á que hacen 

referencia loa artículos LO de la Ley de 
13 de Marzo de 1900 y 16 del Reglamento 
para su aplicación, se expidan por los 
Alcaldes y por los Médicos gratuita
mente,

2.e Que el Instituto de Reformas So
ciales facilite los modelos de impresos 
en los que habrán de extenderse las men
cionadas certificaciones, qne no tendrán 
valor alguno para fines distintos al del 
cumplimiento de los preceptos de la cita
da Ley y del Reglamento para su apli
cación.

De Real orden lo digo á V. 8. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 6 Julio de 1910.

P. A„
FERNANDEZ LATORRE

Señor Gobernador civil de......
(Gaceta 8 de Julio)

Subsecretaría.—Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en es

te Centro, comunicadas por el Cónsul de 
nuestra Nación en San Petesburgo ha apa
recido el cólera en los Gobiernos de Mo- 
hiiew, Poltawa, Tauride, Don, Kerson, 
Tcheruigow, Minsk, Besarabia y Kouban.

Lo que se haoe público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras cuyos barcos toquen en 
puertos españoles, eu atención al régimen 
sanitario que pueda corresponder a los 
procedentes de los Gobiernos litorales de 
Tauride, Kerson, Besarabia y Kouban, 
como asimismo a loa pasajeros y mercan
cías de los demás Gobiernos citados del 
interior de Rusia.

Madrid, 7 de Julio de 1910.=Ei Inspec
tor general, Manuel Martin Salazar.
A ios señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y Cemandantes 
generales de Ceu*,a, Melilla y Campo de 
Gíbraitar.

Según noticias oficíales recibidas en es
te Centro, ha terminado la epidemia de 
fiebre amarilla en Sierra Leona.

Lo que se hace público para couocí- 

miento de ¡as Autoridades sanitarias y ca* 
sas navieras cuyos barcos toquen en puer
tos españoles.

Madrid, 7 de Julio de 191O.=E1 Inspec
tor general, Manuel Martin Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y Comandantes gene
rales de Ceuta, Malilla y Campo de Gí- 
braltar.

(Gaceta 9 de Julio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en la Facultad de Me

dicina de la Universidad de Granada, la 
Cátedra de Técnica anatómica, dotada 
con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, 
la cual ha de proveeree por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el Real decre
to de 24 de Abril de 1908 y Real orden 
de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Igual 
asignatura que deseenjser trasladados á la 
mióma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte diae, á contar desde 
la pubiicacióu de este anuncio en la Ga- 
seta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado eu propiedad otra de la 
misma clase y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s de las provincias, y 
por medio de edictos en todos ios Esta
blecimientos públicos de enseñansa de la 
Nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 29 de Junio de 191O.=El Sub
secretario, E. Montero.

Se halla vacante en la Escuela Supe
rior de Comercio de Gíjón, la Cátedra de 
Teneduría de libros y Contabilidad de 
Empresas, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares, según lo dis
puesto en |el Real decreto de 24 de Abril 
de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

Para aer admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el articulo 
65 del Real decreto de 22 de Agosto de 
1903, condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Lbs aspirantes presentarán sus solici- 
tuuüS en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de ios Establecimientos su que 

presten sus servicios, en el impronoga» 
ble término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; podiendo también acreditar loa 
méritos y servicios á que se refiere el artí
culo 7.° del mencionado Reglamento.

El dia que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el ptograma de ¡a asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán eei 
admitidos á tomar parte en las oposi- 
oionea.

Este anuncio deberá publicarse en loa 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los Esta- 
bleoimientoa docentes; lo cual se advierte 
para que lae Autoridadee respectivas 
dispongan desde luego que asi se veri
fique ain más que este aviso.

Madrid, 2 de Julio de 191O.=E1 Sub
secretario, E. Montero.

Se halla vacante en la Escuela Superior 
de Comercio, de Gijón, ¡a Cátedra de 
Tecnología industrial, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por opoeición libre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 de Abril 
de 1908, y Real orden de esta fecha. Loa 
ejercicioa se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento de 8 
de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere aer español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, aer Profesor Mercantil ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado; 
condiciones que habrán de reunirse antea 
de terminar el plazo de esta convoca
toria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de loa 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
mériiOB y aervicios á que se refiere el arti
culo 7.° del mencionado Reglamento.

A loe aspirantes que residan fuera de 
Madrid lea baatará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado 
que contenga b u  instancia y loe expreea- 
doe documentos y trabajos.

El dia que los opositores deban pre- 
santarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicíoB, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitoB ein los cuales no serán admi
tidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en loe 
Bo l e t in e s Of ic ía l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los Esta
blecimientos docentes; lo cual se advierte 
pm que lae Aatondadce xeapectivae día- 
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pongan desde ¡aego que asi se verifique 
eln más que este aviso.

Maúna, 2 de Juno ae 1910 =Eí Sub- 
Becretario, E. Montero,

(Gaceta 7 de Julio}

Núm. 2029
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Extracto de ios acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal, 
durante el mes de Juno del año 1909.
Sesión del día l.°—Se celebró la sesión 

inaugural de instalación del Ayunta
miento, se nombró el Alcaide, Tenientes 
y Síndicos, quedó organizado el Ayunta
miento, y se acordó celebrar una sesión 
semanal que tendrá lugar ios sábados á 
las ocho, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 3. —Leída y 
aprobada la anterior, se acordó y aprobó 
la distribución de fondos para el mes, 
también se acordó fijar en nueve las Co
misiones permanentes en que debe divi
dirse la Corporación municipal, y que 
cada una conste de cuatro vocales, y 
constituidas; se acordó nombrar Regidor 
Interventor á D. Juan Ferraguty Ferrer 
y como suplente á D, Jaime Niel! y Mes* 
tre. Se señaló el dia 9 del corriente para 
las elecciones del Presidente y Vocales 
de la Junta administrativa del monte lla
mado Comuna de Llorito, y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 12 en 2.a con- 
vacatoria.—Seguidamente de leída y 
aprobada la anterior, se acordaron algu
nos pagos, como igualmente la compra de 
una romana y mesuras para el sufiagáneo 
Llorito, y unas balanzas para el peso del 
pescado en esta villa. El Sr. Presidente 
manifestó tener que ausentarse de esta 
villa desde el catorce al diez y siete del 
actual, quedando encargado de la Alcal
día el primer Teniente de Alcalde y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 19 en 2.a con
vocatoria.—Después de leída y aprobada 
la anterior, díose lectura de una comuni
cación del Secretario de la Junta de Go
bierno y Patronato del cuerpo de Farma
céuticos titulares, en la que manifiesta 
que la dotación fija del Titular no son las 
726 pesetas anuales consignadas en el 
anuncio publicado, sínó la de 912'90 pe
setas; y propone la Presidencia, acuerde 
la Corporación sea anulado el anuncio 
publicado y anunciada la vacante con el 
sueldo que le corresponde y conceder nue
vo plazo de 30 días para presentar ins
tancias, á lo que se opone el Sr, Conce
jal D. Gabriel Llull, exponiendo sus ra
zones; y después de contestarle el Sr. Ser- 
vera apoyando la proposición de la Pre
sidencia, quedó aprobada en votación or
dinaria con el voto en contra del Sr. Llull. 
Dioso cuenta de la necesidad de varias re
formas en el Matadero y de adquirir una 
pequeña parcela de terreno para depósito, 
por ser insuficiente el sumidero existente; 
y se acuerda que la Comisión de obras dic
tamine para resolver en definitiva. Tam
bién se acuerda proveer de teroetoíh y re
volver al Guardia municipal Miguel 
Font, por carecer de armamento. El Se
ñor Presidente propone la compra de un 
bastón de mando para el 2.° Teniente de 
Alcalde, que ejerce las funciones de tal 
en el sufragáneo Llorito, con arreglo ai 
art. 116 déla ley municipal, por carecer 
de insignias de autoridad, á lo que se 
opone D. Gabriel Llull por considerarlo 
improcedente, y después da amplia dis
cusión, se acuerda en votación ordínaiia 
la adquisición del referido bastón, con el 
voto en contra de D. Gabriel Llull y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26 en 2.a con
vocatoria.—Leída y aprobada la anterior, 
en cumplimiento de lo preceptuado en el 
art. 66 de la ley municipal vigente, y pa
ra que en su dia pueda organizarse la Jun
ta del mismo nombre, se acordó dividir 
este termino en cuatro secciones, forman
do una el Colegio ó Sección Consistorial; 

la segunda el Colegio Éaousla de Nífloa; 
la tercera el Colegio San José y la cuarta 
el sufragáneo Llorito; acordando su ex
posición al público por ocho días á efectos 
de reclamación. Se nombró Secretario 
para el ingreso en caja de los mozos del 
presente reemplazo. Se acuerda celebrar 
las fiestas de Santo Domingo en Lloiito y 
de la Asunción en éste, como los años 
anteriores, Diose cuenta de una instancia 
de D. Gabriel Real, solicitando autoriza
ción para rectificar el muro del torrente 
del Fosar, que contiene las tierras de su 
finca Son Font, y se acordó autorizarla 
para ello, dando al muro la resistencia su
ficiente para contener la bóveda que en en 
dia edifique este Ayuntamiento en el 
indicado torrente, Se acordaron algunos 
pagos. Se aprobó el extracto de los 
acuerdos del mee de Junio próximo pa
sado, y se acordó su remisión al Gobier
no Civil para su publicación en el < Bole
tín Oficial» y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31.—Seguida
mente de leída y aprobada la anterior, se 
acordó la compra de seis bisoñes de carbu
ro para el alumbrado público. Visto el 
dictamen de la Comisión de Obras públi
cas sobre las que deben efectuarse en el 
Matadero, se acuerda la recomposición 
del piso y tejado del mismo, y dar un vo- 
do de confianza al primer Teniente de Al
calde, para que de la finca contigua ad
quiera una parcela para sumidero de di
cho edificio. A petición del Sr. Alcalde se 
le concede licencia para ausentarse de es
ta población desde mañana hasta el siete 
de Agosto inclusive, quedando encargado 
de la Alcaldía el primar Teniente de Al
calde y de la Tenencia D. Jaime Niel). 
Habiendo recibido aprobado por el Go
bierno Civil el expediente de transferen
cias do ciédito para pago del Farmacéuti
co Titular, se acuerda hacer las rectifica
ciones oportunas en loe libros de Conta
bilidad, ee levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del día 11 de Julio.— 

Se acordó por unanimidad aprobar y fijar 
definitivamente las traneferencias de cré
dito del actual presupuesto, y comunicar
lo al M. I. Sr, Gobernador civil de la Pro
vincia á loe efectos de iey, y ee levantó 
la cesión.

Ei extracto que antecede ha side apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de la 
fecha.

Síneu 30 Agosto de 1909.—P. A. de! A. 
— Mateo Barceló, Secretario. —Visto 
bueno.—El Alcalde, José Ramis.

Núm, 1512
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo que ee ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración municipal du
rante las semanas que abajo se indican.

Semaua del 30 Mayo al 5 Junio
Por la construcción de una acera en la 

calle de San Pedro.—Oficiales (jornales) 
19 importan pesetas 47'60 peones (jor
nales) 15 y | importan pesetas 24'87, ce
mento kuógramos 1517 importan pesetas 
36, cal kilógramos 105 importan pesetas 
2'60, arena cargas 2 ímporian pesetas 
2'50, arreglar herramientas importan pe
setas 39'27.

Por la conservación del piso de varías 
calles.—Metros piedra triturada 25 im
portan pesetas 25.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 2 y i importan pesetas 7'08.

Para transportar piedra triturada en 
varios caminos.—Oficiales (jornales) 2 im
portan pesetas 5.

Semana del 6 al 12
Por la construcciíón de una acera y un 

trozo de pared en la calle de San Pedro. 
—Oficiales (jornales) 16 importan pesetas 
40, peones (jornales) 11 y f ímporian pe
setas 18'75, cemento kilógramos 126 im
portan pesetas 3, cal kilogramos 420 im
portan pesetas 10, cargas tierra 4 impor
tan pesetas 3'50.

Por una reparación practicada en la ca
lle del Lavadero.—Oficiales (jornales) 4 y 
j importan pesetas 11'25, peones (jorna

les) 6 impotiac pesetee 9'92, cemento ki- 
lógramoe 688 importan pesetas 14, silla
res cemento 21 importan pesetas 14'70, 
columnas cemento 4 importan pesetas 6.

Por una reparación practicada á la al
cantarilla de la calle del Mar.—Oficiales 
(jornales) 1 y i importan pesetas 3'75, 
peones (jornales) 2 importan pesetas 2'81, 
cemento kilógramos 420 importan pese
tas 10.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 2 importan pesetas 5'67.

Semana del 13 al 19
Para cubrir una tercera parte de la ace

quia que conduce las aguas de la fuente 
de la Olla, en el tramo comprendido entre 
el puente de Cas Jurat al molino de Can 
Carabaseta.—Oficíales (jornales) 17 impor 
tan pesetas 47 y | peones (jornales) 5 im
portan pesetas 9'87, Carros (jornales) 1 y 
| importan pesetea 9, cargas piedras 5 im
portan pesetas 10, cargas tierra 2 impor
tan pesetas 2, cargas losas 1 importan 
pesetas 2, kilógramos cal 126 importan 
pesetas 3, kilógramos cemento 2730 im
portan pesetas 65, tapas madera 2 impor
tan pesetas 4.

Por una reparación practicada á la al
cantarilla de la calle del Mar.—Oficiales 
(jornales) 17 importen pesetas 43'33, peo
nes (jornales) 20 y f importan pesetas 
32'69, kilógramos cemento 2436 impor
tan pesetas 58, piedras 1 importe pesetas 
3'50.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 2 importan pesetas 5'67.

Por bordillo para una acera de la calle 
de la Luna.^Metros 6'20 importan pese
tas 17'05.

Semana del 20 al 26
Por una reparación practicada á la al

cantarilla de la calle del Mar.—Oficiales 
(jornales) 11 importan pesetas 27'50, 
peones (jornales) 10 y f importan pesetas 
16'87, cemento kilógramos 882 importan 
pesetas 21, expuertas 4 importan pesetas 
2'20, kilógramos espelmas 2 y | impor
tan pesetas 4*60.

Por la limpieza practicada en la ba
rriada del puerto.—Oficiales (jornales) 12 
importan pesetas 30'50, peones (jornales) 
4 y f importan pesetas 9'87, carros (jor
nales) i importan pesetas 1'50.

Por la limpieza pública. — Oficiales 
(jornales) 2 importan pesetas 5'67.

Por la limpieza practicada en las calles 
de la Gran Via y Cetre.—Oficiales (jor
nales) 6*75 importan pesetas 17'23, peo
nes (jornales) 2 importan pesetas 3'37, 
carros jornales 1 importa pesetas 6.

Por la limpieza practicada en el torren
te mayor.—Oficiales (jornales) 2 y £ im
portan pesetas 7.

Nota.—Han suministrado materiales, 
los proveedores siguientes; Cemento, Mi
guel Seguí y Miguel Vallcaneras; sillares 
cemento Miguel Seguí; columnas cemento 
Miguel Seguí; cal, José Arbona y Miguel 
Vallcaneras; arreglar herramientas, Juan 
Xumet; piedra triturada, Lorenzo Ferrer; 
arena, José Miró; tierra, Francisco Miró, 
Antonio Capó y Miguel Vallcaneras; pie
dra, Miguel Vallcaneras y José Pone; ki
logramos espelmas, José Forteza; espuer
tas, Juan Caldentey; losas, Miguel Vall
caneras y bordillo Jaime Coll.

Sóller 4 de Julio de 1910,—El Alcalde, 
Pedro J, Mora.

Núm. 1551
COMANDANCIA DE INGENIEROS 

DE MENORCA
No habiéndose podido cumplimentar 

todas las formalidades reglamentarías, se 
aplaza la celebración de la subasta públi
ca anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia número 6776, de 9 de Junio 
último, al objeto de contratar los mate
riales y artículos para las obras y servi
cios de esta Dependencia, fijándose para 
dicho acto el dia 6 del próximo mes de 
Agosto y rigiendo para el mismo cuantas 
condiciones y cláusulas se expresan en el 
anuncio inserto en el mencionado Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Mahón 3 de Junio de 1910. —El Inge
niero Comandante, Alvaro de la Maza.

Núm. 1562
REQUISITORIA

Pur el presente edicto se cita, lla^g 
emplaza al inecripto en actividad de tsu 
Brigada y Trozo Bartolomé Escande!] b 0, 
ned, para que en el término de ncvenlá 
días contadoe desde su publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y Qa. 
ceta de Madrid, se presente en tete Jag. 
gado con objeto de exponer en la infot* 
mación sumaria que se le instruye por b u  
falta de presentación al ser convocado 
para pasar á campaña en primero de 
Marzo último, las causas que le ímpidie. 
ran verificarlo; en la inteligencia que 
transcurrido dicho plaza sin haberlo veri
ficado será declarado prófugo con arreglo 
á la que preceptúa el artículo 67 de la iCy 
de Reclutamiento y reemplazo de matine, 
ría.

Ibiza seis de Julio de mil novecientoi 
diez.—José Hernández,—Mariano Pa. 
lerm, Secretario.

Núm. 1553 
CONTRIBUCION URBANA

Aílo de 1909 y atrasos
Don Francisco Kirchhofer Sorá, Recauda

dor de Contribuciones é Impuestos de 
las Zonas de Inca y Manacor de las que 
es Arrendatario D. Bartolomé Mir Ca- 
lafell.
Hago saber: Que en ol expediente que 

instruyo contra D. Gabriel Ramón Ra
món (a) Gelat vecino de Lloseta por dé
bitos del concepto contributivo y trimes
tres arriba expresados, se ha dictado con 
fecha 28 Jumo de 1910 la siguiente

Providencia de subasta de finca.—No 
habiendo satisfecho D. Gabriel Ramón 
Ramón (a) Gelat sus descubiertos que se 
le tienen reclamados en tete expediente, 
ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, ee acuerda la enajenación 
en pública subasta del inmueble ó inmue
bles pertenecientes á dicho deudor, cuyo 
acto se verificará bajo mi presidencia el 
dia 18 de Agosto de 1910 y hora de las 
once de la mañana en la oficina Recauda
toria Lloseta 12 Inca, siendo posturas ad
misibles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de la ca
pitalización,

Notifiquese esta providencia al referido 
deudor, y al acreedor ó acreedores hipote
carios en su caso, y anuncíese al público 
por medio de edictos en las Casas Consis
toriales, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para cono
cimiento de loe que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se cele
brará en ei local, dia y hora que exprese 
dicha providencia, y que se establecen 
las siguientes condiciones en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 96 de le 
Instrucción de 26 de Abril de 1900:

1 .a Que los bienes trabados y á eny» 
enajenación se ha de proceder, son ios 
comprendidos en la siguiente relación:

Clase, cabida y situación de la finca 
Una casa y corral en frente situada 

la calle de San Juan n.° 1 de la villa
60 
de

Lloseta que linda por la derecha entra
do con la antes expresada calle de 
Juan, por la izquierda con remanente pro
piedad de Juan Ramón Real y por 
do con casa de Pedro Juan Matea B®8' 
tard y otra de Margarita Villaíonga Mc^ 
lau y por frente con corral de la casa 
Magdalena Poce Feiragut y otra de Jo® 
Mir Rotger. Inscrita ai Registro de ¡a P 
piedad al fólio 112 del tomo 1507 h 
33 de Lloseta finca núm. 1426 inscrp
ción 1.a fi

Capitalizada al 4 por 100 por set 0D 
urbana 300 pesetas, valor para la e°bfl 
300 id. hl.

2 .a Que los deudores ó sus cauba 
bientes, y los acreedores hipotecarios 
su caso, pueden librar las fincas hasta 
momento de celebrarse la cubaste, P8®(a. 
do el principal, recargos ó dietas, 
y demás gastos del procedimiento.

3 ,* Que loa titules de propiedad
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|Og inmuebles están de m&nifíesto en esta 
oficína haaia el dia de la celebración de 
¡qoel acto, y que los licitadoree deberán 
oooformarse con ellos y no tendrán dere- 
cfioá exigir ninganos otros,

4.* Qae sera requisito indispensable 
p8ra tomar parte en la subasta, que los 
[hiladores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
pinatar.

5,* Que es obligación del rematante 
intregar en el acto la diferencia entre el 
importe del dépoeito constituido y precio

la adjudicación; y
6,a Que si hecha ésta no pudiera al- 

limarse la venta por negarse el adjudioa- 
^rio á la entrega del precio del remate, 
¡e decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en la Ceja General de Depósitos.

Inca á 30 de Junio de 1910.—El Re
caudador, Francisco Kiohhofer.

Núm. 1345
JUNTA PROVINCIAL 

d e l  Ce n s o  e l e c t o r a l  d e  b a l e a r e s

Sección de Mallorca
Relación de los electores que no vota- 

io d  ni alegaron cansa legítima de no po
derlo verificar en la elección de Diputados 
á Cortes verificada el dia 8 Mayo último.

CONTINUACION (1)
Muñóla

Sección primera
Baile Cabot Lucas, Borrás Cabot Anto

nio, Borrás Canals Antonio, Borrás Ca
bo! Miguel, Borrás Suau Miguel, Cabot 
Borras Batnardo, Cabot Palou Antonio, 
Cabot Sabater Bartolomé, Campins Pizá 
Guillermo, Campiña Pascual Antonio, Ca- 
neis Suau Pedro Juan, Canals Catafiy Ber
nardo, Canals Lladó Bernaxdo, Canals 
Riera Miguel, Castell Matea Bernardo, 
Colom Gran Juan, Colora Mae Pedro Jo- 
eé, Estarelias Marqué? Antonio, Estare- 
nas Riera Pedro Juan, Garcías Estarellas 
Pedro, Jaumc Creus Juan, Lladó Bala- 
guer Gabriel, Mareéis Amorós Julián, 
llarcús Borrás Miguel, Marqués Seguí 
Miguel, Martí Negre Antonio, Maten 
Sampoi Matías, Morro Rosselló Juan, 
Morro Muntuner Ramón, Mantener Bo- 
¡ras Bartolomé, O .iver Amengua! Gui
llermo, Olivar Muntaner Antonio, Pas
cual Suau Antonio, Picorneli Banús Mi
guel, Piza Frontera Jaime, Ramis Cañe- 
Uaa Jaime, Riera Canals Bartolomé, Rie
ra Covas Antonio, Rosselló Colom Gui
llermo, Rosselló Daviu Miguel, Rosselló 
Pascual Salvador, Rotjar Bibiloni Barto
lomé, Suau Riera Pedro Juan, Tone Salvá 
Miguel y Verdera Negre Andrés.

Sección segunda
Amengaal Qaeiglas Arnaldo, Branet 

Roeelló Jaime, Cañellas Nadal Miguel, 
Capllonch Calafell Gabriel, Caetell Nadal 
Pedro, Caatell Verdera Bernardo, Colom 
Payeres Guiliermo, Estarellas Marqués 
Antonio, Estarellas Sastre Juan, Marti 
Canals Miguel, Morro Pascual Miguel, 
^uau Quetgies Guillermo y Vallespir 
Compara Francisco,

Y para que conste y obre ios efectos 
Oportunos libro la presente en cumplí- 
diento de lo ordenado, la que sellada y 
con el visto bueno del Sr. Presidente fir
mo en Bañóla á diez y ocho de Mayo de 
^il novecientos diez.—Juan Oliver, Secre 
tirio —V.0 B,°— Miguel Far.

Calviá
Sección primera

Alemañy Real Bartolomé, Amengaal 
^Otn Bernardo, Amengaal Salvá Damián, 
^mengual Jaaneda José, Arbós Mar- 
'{Ués Pedro, Arbós Gallart Miguel, 
Arbós Pujol Antonio, Barceló Amen- 
8tai Ramón, Parceló Oliver Sebas
to, Barceló Bujosa Antonio, Bauzá 
“Otceló Damién, Boeoh Amengaal Ga- 
^ie¡, Bosch Amengaal Juan, Cabot 
“OtcelójMigael, Cabrei Alemafiy Honora- 
10>Cabrer Esteva Bonorato, Cabrer Este-

Jaime, Cabrer Esteva Juan, CabrerGi- 
Jaime, Cabrer Jaaneda Onofre, Oa-

Véase ti B. O. núm. 6788.

hísr Pujol Baltasar, Cabrer Salvá Pedro 
José, Calafat Nadal Antonio, Caldentey 
Llodrá Bartolomé, Ceñellaa Oliver Juan, 
Carbonell Pallicer Juan, Castell Vicens 
Antonio, Oirer Manar Andrés, Ciar Garbo- 
nell Antonio, Cloque!! Sena Bernardo, 
Contesti Juan Jorge, Cursach Femenias 
Juan, Estades Moragues Mateo, Estela 
Ramón Miguel, Esteva Moyá Antonio, 
Ferrer Vert Juan, Franch Grifó José, 
Galano Güiri Juan, Galmés Llall Damián, 
lomar Perelló Jaime Jaume Oliver Juan, 

Jaume Roeeelló Miguel, Juan Guasp Fran
cisco, Jaaneda Font Juan, Lladó Pujol 
Juan, Llacer Bonet Rafael, Marcó Simó 
Juan, Martoreü Coll José, Martorell Coll 
Sebastian, Mortorell Roca Miguel, Mas 
Bosch Jaime, Mir Salvá Antonio, Monta- 
ner Cañellas Antonio, Montaner Borrás 
Bartolomé, Moragaes Esteirich Arnaldo, 
doragaes Martorell Onofre, Montaner 
?errer Vicente, Noguera Saneó Nadal, 
Oliver AmorósBuenaventura, Oliver Juan 
Taime, Oliver Martorell Pedro Antonio, 
)liver Vich Gerónimo, Oliver Martorell 
rrancisoo, Pallicer Barceló Antonio, Pa- 
licer Bauzá Bartolomé, Pallicer Buazá 
Juan, Pallicer Carbonell Bortolomé, Pa- 
liicer Marcó Benito, Pallicer Vich Mateo, 
Riera Meeqaida Gaspar, Roig Ramón 
Juan, Romero Escobar José, Sagrera Ros- 
selló Antonio, Sans Alcover Rafael, Sane 
Campiña Francisco, Sans Ramón Mateo, 
Sastre Riera Miguel, Sastre Rotger Bar
tolomé, Simó Barceló Bartolomé, Simó 
Pone Juan, Soler Salvá José, Terrasa Vi
dal Arnaldo, Tone Molí Juan, Tous Sa- 
lom Jaime, Vicens Cabrer Damián, Vi
cens Castell Francisco, Vicens Juaneda 
Jaime, Vicens Jaaneda Mateo, Vicens 
Pallicer Antonio, Vicens Terrasa Barto
lomé y Pujol Morey Baj tolomé.

Sección segunda
Cabrer Jofre Juan, P dmer Porcel An

tonio, Salvá Mahó Guillermo, Saau Sal
vá Francisco y Vich Simó Juan.

Y para que conste á loa efectos del ar
ticulo 84 de la Ley electoral, libro la pre
sente de orden y con el V.° B.° del Se
ñor Presidente de esla Junta, que firmo 
en Galviá á cuatro de Junio de mil nove
cientos diez.—El Secretario, Jaime Vi
cens.— V.° B.°—El Presidente, Domingo 
Juaneda.

Campos
Sección primera

Andreu Ferragut Antonio, Ballester 
Ginard Juan, Baiiester Oliver Juan, Ba- 
llester Taberner Sebastián, Barceló Ga- 
rau Andrés, Barceló Barceló Antonio, 
Barceló Barceló Sebastián, Barceló Ferrer 
Andrés, Barceló Garcías Guillermo, Bujo- 
sa Rubí Juan, Burguera Bonet Antonio, 
Ciar Martí Andrés, Esteirich Vila Miguel, 
Fullana Mae Bartolomé, Garcías Oliver 
Juan, Ginard Ciar Sebastián, Luis Lla- 
brés Juan, Lladó Garcías Pedro, Lladó 
Mas Bartolomé, Lladó Mora Miguel, Lla
dó Rigo Vicente, Llull Martorell Pedro, 
Mas Ooll Miguel, Mas Ferrer Onofre, 
Mae Garcías Bartolomé, Mas Garcías Jai
me, Mas Mas Guillermo, Mas Terrasa 
Nadal, Mascaró Prohens Julián, Mascaró 
Marti Juan, Mesquida Mas Antonio, Mee- 
quida Vidal Miguel, Miró Aguiló José, 
Miró Aguiló Pedro, Monserrat Ginard 
Bartolomé, Malet Ginard Andrés, Oliver 
Mas Andrés, Oliver Ayopardi Miguel, 
Oliver Lladó Matías, Ollers Mayol Gre
gorio, Orfí Artigues Andrés, Pone Abri- 
nas Juan, Rigo Barceló Sebastián, Rigo 
Garcías Miguel, Rigo Escalas Mateo, Ri
ga Pone Sebastián, Salas Ginard Sebas
tián, Salóm Prohens Juan, Sini Coll José, 
Soler Soler Bartolomé, Taberner Carbo
nell Rafael, Taberner Carbonell Guiller
mo, Taberner Mesquida Joan, Vanrell 
Fullana Joeé, Vicens Orell Gerónimo, 
Vicens Jaume Jaime y Vefly Vanrell 
Francisco.

Sección segunda
Baiiester Baiiester Lorenzo, Baiiester 

Ginard Mateo, Baiiester Gómez Miguel, 
Baiiester Talladas Juan, Burguera Vidal 
Pablo, Bujosa Mesquida Miguel, Ferrer 
Baiiester Jaime, Ferrer Baiiester Antonio, 
Ferrer Baiiester Rafael, Garcías Oalden- 
tey Sebastian, Lladó Roig Pablo, Lladó 

Ginard Rafael, Lladó Lladó Juan, Mae 
Sufier Miguel, Mas Nicolau Julián, Mes- 
quida Ginard Miguel, Mesquida Ginard 
Rafael, Miró Aguiló Francisco, Noguera 
Puigserver Esteban, Oliver Mas Gabriel, 
OllersMayol Nicolao, Pona Abrioas Fran
cisco, Prohens Roig Bartolomé, Puig Va- 
dell Julián, Riera Riera Bartolomé, Rigo 
Mas Bartolomé, Riutort Atbos Juan, 
Sala Ginard Miguel, Salom Adrover Gui
llermo, Sagreras Oliver Juan, Sagraras 
Oliver Bernardo, Suñer Noguera Poncio, 
Taberner Baiiester Andrés, Vanrell Molí 
Benito, Verdera Pizá Ramón, Vidal Abri- 
nas Miguel, Vidal Olivar Antonio y Lla
dó Bargas Lorenzo.

Sección tercera
Abraham Servera Sebastián, Alcover 

Sureda Lorenzó, Amer Olivar Juan, Ar- 
con Pone Vicente, Amoroa Roig Bartolo
mé, Baiiester Baunasar Juan, Baiiester 
Mea Podro, Baiiester Más Sebastian, Ba- 
Ueste: Mesquida Miguel, Sarguera Arti- 
gaas Francisco, Oardell Olar Bartolomé, 
Col! Malet Miguel, Fallaaa Burguera 
Juan, Ginard Oardell Jalian, Ginard Ciar 
Miguel, Lladó Baiiester Juan, Lladó Gar
cías Matías, Lladó Más Juan, Lladó Más 
Pedro, Lladonet Pizá Mateo, Más Balles- 
ter Juan, Más Lladó Mateo, Mesquida 
Barceló Juan, Miralles García Pedro, Molí 
Oliver Juan, Nicolau Bonet Antonio, 
Obrador Lladó Rafael, Olivar Caldeotey 
Lorenzo, Oliver Lladó Mateo, Oliver Más 
Mateo, Ollera Mayol Andrés, Ordioas 
Bauzá José, Pon Ramón Autonío, Perelló 
Covas Miguel, Prohens Mesquida Juan, 
Puig Andrea Simón, Rigo Rigo Lorenzo, 
Roselló Mercadal Gabriel, Rubí Monserat 
Lorenzo, Sitjar Lladó Bartolomé, Suñer 
Picorneli Poncio, Terrasa Ginard Jacinto, 
Terrasa Rado Sebastián, Uguet Roig Bar
tolomé, Valls Jaume Antonio, Vefly Mes- 
qnida Juan, Vidal Vidal Damián y Vidal 
Burguera Jacinto.

Apeílidos y Nombres de los electores 
fallecidos

Sección primera
Burguera Bonet Antonio, Lladó Mas 

Bartolomé, Mas Coll Miguel, Oliver Lla
dó Matías, Orfi Artigues Audrés, Salom 
Prohens Juan, Taberner Mesquida Juan, 
Sini Coll José y Soler Soler Bartolomé,

Sección segunda
Bujosa Mesquida Miguel, Garcías Cal- 

dentey Sebastián, Mas Nicolau Julián, 
Mesquida Ginard Miguel, Noguera Puig- 
server Esteban, Sala Ginard Miguel, Co
lom Adrover Guillermo y Verdera Pizá 
Ramón.

Sección tercera
Burguera Artiguea Francisco, Cardell 

Ciar Bartolomé, Coll Aulet Miguel, Puig 
Andrés Simón, Suñei Picorneli Poncio y 
Valle Jaume Antonio.
Certificados presentados en la primera, 

segunda y tercera secciones
Andrés Oliver Mas, Coll Mulet Da

mián y Vanrell Molí Benito.
En Campos á 7 de Junio de 1910.—El 

Secretario, Rafael Cerdá. —V.® B.°—El 
Presidente, Miguel Pocoví.

Captlepera
Sección primera

Adrover Espinosa Antonio, Bisqaerra 
Quetglas Pedro, Calafat Mercant Juan, 
Covas Bonilla Rafael, Covas Bonilla Jo
sé, Ferrer Tous Pedro Antouio, Ferrer 
Llíteras Pedro, Flaquer Melis Bartolomé, 
Flaquer Masanet Gabriel, Flaquer Sana 
Gabriel, Flaquer Terrasa Juan, Galmee 
Gal mes Bernardo, Galmés Quetglas Juan, 
Garau Mercadal Miguel, Garaa Terrasa 
Miguel, Juan Garau Miguel, Llinás Te- 
rrasa Bartolomé Pablo, Llall Servera Ga
briel, Mercé Cerdá Juan, Masanet Garaa 
Antonio, Masanet Sareda Juan, Melis Te- 
nasa Bartolomé, Melis Riera Jaime, Melle 
Bauzá Juao, Melis Bauzá Sebaetián, Mer
cant Homar Juan, Molí Pascual Agustín, 
Molí Melis Bartolomé, Molí Nabot Juan, 
Morey Estradas Juan, Nabot López Jai
me, Nabot Masanet Juan, Nabot Font Se
bastián, Nadal Fiaquer Antonio, Nadal 
Suau Jorge, Pascual Pellicer Bartolomé, 
Pastor Melis Gabriel, Reas Vefly Gabriel,

Riera Flaquer Antonio, Sancho Alzamora 
Juan, Sancho Perelló Pedro, Sancho To
más Antonio, Saosó Garau Miguel, Ser- 
vera Servera Jaime, Servera Ginard José, 
Siquier Font Tomáe, Sirer Melis Luciano 
y Verger Sans Rafael.

Sección segunda
Alberti Sastre Andrés, Alberti Rniz 

Sebastián, Alzamora Mestre Antonio, Al- 
zina Gii Bartolomé, Aizina Fíaqner Ga
briel, Alzina Melis Bartolomé, Aizina 
Pascual Bartolomé, Alzina Terrasa Bar
tolomé, Bruuet Mas Jaime, Calafat Bosch 
Manuel, Oarrió Molí Jaime, Esteva Mon
taner Miguel, Ferrer Tous Miguel, Fia- 
quer Font Pedro, Flaquer Masanet Juan, 
Font Caidentey Gabriel, Galmés Nadal 
Antonio, Garaa Mercadal Nicolás, Garau 
Flaquer Juan, Gilí Braaet Juan, Gilí Ma- 
sanet Juau, Ladaria Gelabert Lorenzo, 
Llull Forteza Antonio, Masanet Lliterae 
Rafael, Mayol Garau Jaime, Melis Serve* 
ra Bartolomé, Melis Pellicer Juan, Melis 
Pellicer Juan, Mol! Amorós Antonio, Molí 
Garau Gabriel, Molí Servera Juan, Molí 
Melle Pedro Juan, Pascual Font Guiller
mo, Pascual Flaquer Miguel, Pascual Or» 
pi Miguel, Pellicer Sancho Mateo, Roig 
Flaquer Antouio, Roig Masanet Pedro 
José, Sancho Fiol Miguel, Saneó Ferrer 
Sebastian, Servera Molí Jaime, Sureda 
Garrió Miguel, Sans Vives Miguel y Va- 
quer Eeteva Antonio.

Capdepera 12 de Junio de 1910.—El 
Vicepresidente, Nicolás Fiaquer. — Por 
A. de la J.=Miguel Meiis, Secretario.

Oostitx
Sección única

Amengual Horrach Pedro, Amengaal 
Genovart Antonio, Arron Gil Antonio, 
Campaner Manar Antonio, Ferragut Ho
rrach Antonio, Ferragut Horrach Pedro, 
Fio! Arrom Onofre, Garcías Vallespir Pe
dro Jorge, Garcías Vallespir Miguel, Ho
rrach Amengual Gabriel, Horrach Quet
glas Antonio, Horrach Perelló Pedro, 
Horrach Amengual Rafael, Horrach Pe
relló Miguel, Jover Horrach Gabriel, Lla- 
brés Ginesira Luis, Llompart Arrom Pa
blo, Marti Expósito Juan, Munar Garcías 
Miguel, Munar Ferragut Mateo, Munar 
Llabréa Juan, Munar Amengua! Bartolj- 
mé, Munar Aloy Andrés, Mut Vallespir 
Jorge, Perelló Giménez Francisco, Va- 
llespír Perelló Damián, Vallespir Amen
gaal Miguel y Vallespir Frontera Pablo.

Ooetitx 11 de Junio de 1910.—El Pre
sidente, Rafael Moragaes. — Bartolomé 
Cardell, Secretario.

Deyá
Sección única

Bauzá Vallcaneras Miguel, Canals Co
lom Nicolás, Cardell Colom Francisco, Co
lom Ripoll Francisco, Colom Rípoll Fran
cisco, Coll Marroig Pedro, Coll Morey Ma
tías, Ooll Mae Pedro Antonio, Coll Morey 
Antonio, Ooll Morey Pedro, Coil Vives 
Juan Deyá Ripoll Antonio, Deyá ColomMi- 
goel, Deyá Vives Juan, Deyá Mae Anto
nio, Deyá Gamnndi Antonio, Estadas Ri
poll Antonio, Estades Vallcaneras José, 
Fíol Verdera Andrés, Gamundi Oarsach 
Antonio, Gamundi Oarsach Andrés, Ga- 
mundí Marcús Bartolomé, Goal Siquier 
D. Joan, Marroig Umbert Francisco, Ma
rroig Coll Francisco, Marroig Oliver Ma
teo, Marroig Bauzá Francisco, Marroig 
Ripoll José, Más Rabert Miguel Boy, Máe 
Salvá Miguel, Muntaner Coll Miguel, Ri
poll Ripoll Antonio, Ripoll Gamundi Mi
guel, Ripoll Marroig Juan, Ripoll Deyá 
Miguel, Ripoll Rípoll Bartolomé, Ripoll 
üanale Pedro, Ripoll Marroig Jaime, Ri
poll Bauzá Gerónimo, Rullán Vives Nico
lás, Rollan Ripoll Nicolás, Rallan Deyá 
Antonio, Rallan Bauzá Gerónimo, Rallan 
Bauzá José, Rallan Estades José, Salvá 
Juan Juan, Umbert Oliver Antonio, Vives 
Mae Pedro, Vives Cardell Guillermo, Vi- 
vee Marroig Juan, Vives Ripoll Barto
lomé, Vives Marroig Juan y Vives PízornG 
Juan.

Deyá 15 de Junio de 1910.—Por ausen
cia del Presidente.—El Viceprecidente, 
Juan Pons,

(Continuará)
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Núm. 1602

Depositaría de fondos municipales de Binísalem
e Kúm. 1626

Depositaría de fondos municipales de Villafranca
CUENTA del segundo trimestre del año 1910 que rinde el Depositario. 

I'BIMEBA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  pw c u í.
Exietenoia en mi poder en fin del trimestre anterior. ...... 717*94
Ingreaofl en el trimestre de esta cuenta , . . ....................................... 6531'75

Cargo...................................................... 7249'69
Data por pagos verificados en igual trimestre ......... 4798*51 

CUENTA del segundo trimestre del alio 1910 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Peutu

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................ ..... ISÍ^sg
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................... ...................................... »

Cargo............................................................ 1819*89
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 672*68

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 2451'18
SEGUNDA PARTS.—Qu in t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trieeitie aatedor

Opeiacioeei 
ee «te trimeetie

TOTAL 
de lae operaeionee

1 Propios..................... ..... > » >
2 Montes.....................................  . . . » » 1

3 Impuestos................................................. 756'75 766'75 1523'50
4 Beneficencia.............................................. » » »
5 Instrucción pública................................. » » »
6 Corrección pública. ............................ » > »
7 Extraordinarios....................................... 6'00 » 6'00
8 Resultas,................................................. 2357'47 » 2357'47
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 600'00 5765'00 6365'00

10 Reintegros................................................. » » >
11 Ampliación............................................... » » » ,

Cargo pesetas. . . 3720'22 6531'75 10251*97

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 460'67 1209'19 1669'96
2 Policía de seguridad.............................. 90*00 118'50 208*50
3 Policía urbana y rural........................... 30'00 620*00 650*00
4 Instrucción pública................................. » 300'00 300'00
5 Beneficencia.............................................. 294'00 160*50 454*50
6 Obrae públicas...................................... 198'00 300*00 498*00
7 Corrección pública................................. » 203*25 203*25
8 Montee....................................................... A »
9 Cargae........................................................ 1839'51 1814'57 3654*08

10 Obrae de nueva conetrucoión. . . . » > >
11 Imprevietos.............................................. 90*00 72*50 162*50
12 Reeultae..................................................... » > »

Data pesetas . . 3002'28 4798*51 7800*79
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de le Depoaitaria.
En Binísalem á l.e de Julio 1910.—El Depositario, Bartolomé Pone,—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Bernardo Ribas.—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Nioolau.

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue............................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

1147'21

INGRESOS Sxldo del 
trb»eetze anterior

en eite trieeatre 
Operacionei

TOTAL 
de lu operadoaei

1 Propios...................... ..... ........................... > »
-----—.

i
2 Montee........................................................ » * »
3 Impuestos. . ....................................... » » » j
4 Beneficencia............................................... » » »
5 Instrucción pública............................ ..... » > »
6 Corrección publica................................. > > >
7 Extraordinarios ........ » » >
8 Resaltas. ..........
9 Recureos legales para cubrir el déficit.

1903*83 > 1903'83
500'00 » 500'00

10 Reintegros. » > »
Cargo pesetas. . . 2403'83 » 2403*83

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 563'19 95'00 658'19
2 Policía de seguridad................................ » » »
3 Policía urbana y rural............................ 16'25 « 16'25
4 Instrucción pública................................. » > >
5 Beneficencia............................................... » 10'00 10'00
6 Obras públicas.......................................... » >
7 Corrección pública.................................. » » »
8 Montea....................................................... > » >
9 Cargas......................................................... » 543'68 543'68

10 Obras de nueva construcción. . . . i » »
11 Imprevistos............................................ 4'50 24'00 28'50
12 Resultas. °................................................. > i »
13 Ampliación................................................ > > »

Data pesetas . . . 583'94 672*68 1256*62
La precedente cuenta está conforme conlo que resalta de los libros de la Depositeríi.
En Villafranca á2 de Julio de 1910.—El Depositario, Antonio Gayá.— Conforme. 

—El Secretario-Contador, Antonio Odver.—V.° B.°— El Alcalde, Bartolomé Rauzá.

Núm. 1503
Depositarla de fondos municipales de Arta

CUENTA del segundo trimestre del año 1910 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................  . 10835'07
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................................. 613'31

Cargo........................................................ 11448'38
Data por pagos verificados eu igual trimestre..............................................  . 613'31

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue..........................   . . 10835'07
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

Núm. 1530

Depositaría de fondos municipales de Llubi
CUENTA del segundo trimestre del año 1910 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja _PwetM^
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . .................................. 1232*86
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................. 507*52

Cargo ......... 1740*38
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................................... 1734*25

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . ............................. 6'13
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría* 
En Arta á 2 de Julio de 1910.—El Depositario, Nicolás Oassellas.—Conforme.—E* 

Secretario-Contador, Rafael Sard.—V.° B.°—El Alcalde, Guillermo Toas.

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL*'" 
de las operaeionee

1 Propios....................................................... » »
2 Montes. . . . ................................. » » >
3 Impuestos............................................   . 853'00 32'00 885'00
4 Beneficencia............................................... > » »
5 Instrucción pública.................................. » » >
6 Corrección pública................................. > » »
7 Extraordinarios................................... ..... * » »
8 Resultas...................................................... ] 0775'82 » 10775'82
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1300*00 581‘31 1881*31

10 Reintegros.................................................. » » »
Cargo pesetas. . . . 12928'82 613'31 13542*13

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 1350'00 486*81 1836'81
2 Policía de seguridad............................ 225*00 > 225*00
3 Policía urbana y rural. . 143'76 » 143'75
4 Instrucción pública. . . > » »
5 Beneficencia. . . . > »
6 Obras públicas. . . . 375'00 » 375'00
7 Corrección pública. . > > »
8 Montee............................ » » *
9 Cargas................................... » » »

10 Obras de nueva construcción. » » >
11 Imprevistos......................... » 126'50 126'50
12 Resultas.......................... * » >
13 Ampliación............................... > » »

___ Data pesetas. . . 2093'75 613*31 2707'06

INGRESOS

1 Propios.......................................................
2 Montes. .
3 Impuestos..................................................
4 Beneficencia,............................................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública...................................
7 Extraordinarios.........................................
8 Resultas......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros..................................................
Cargo pesetas. . ,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia..............................................
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.................................................
12 Resultas......................................................
13 Ampliación................................................
_________________ Data pesetas. , .

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de lae operadonei

» » »
» » »

456*25 456'25 912'50
» • »
» » »
» • >
3*65 » 3'65

351*25 * 351'25
700*81 51*27 752'08

» » »
1511*96 507*52 2019^»

178'00 672'77 850-77
» • »
» » »
» 81'26 81*25

15'00 212'23 227“^
7*75 318*00 325'75
> > »
i
» W

»
360*00 360*00

78'35
»

89*90 168'25
* » »
> »

279*10 1734*25 2013^.
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Deposit81^' 
En Llubi á 30 de Junio de 1910,—El Depositario, Francisco Fiorit.—Oonform6 '" 

El Secretario-Contador, Juan Jaume,—V.° B.c—El Alcalde, Jaime Oliver. ___

PALMA,—Es c u e l a  • Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


